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RESOUJCI 	N° 043/96 

VISTO: 

PI)LTE 
cçj 

El artículo 123 2  inc. ,l1 de la Carta Orgriica Municipal, que establece 

cano atribución del Concejo Deliberante.. solicitar informe al D.E.M., 

y el artículo 592  de la Ordenan7a N° 1.611195 que dispone que se 

presentará en forma de Proyecto de Reculución, toda proposición que 

resuelva solicitudes, sobre cualquier asunto de carácter público ; 

CONSIDERANDO: 

QUE el Cuerpo Deliberativo ha aprobado en Sesión Ordinaria del día 

dieciseis de mayo del corriente a?io, la necesidad de contar con un 

inventario general del Patrimonio Municipal y con la nómina del 

personal responsable de bienes de uso, rodados ,maquinarias, muebles y 

utiles, Etc.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO CFI1LECITO 

RESUELVE 
r'r 
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tj 	Art. 12):  REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del area 

que corresponda, la realización inmedianL. ~ de un Inventario General de 

todo el Patrimonio Municipal. -  

Art. 2Q): En 	el 	caso 	de 	los 	bienes 	de 	uso, 	ro ,.:.: ,--los, 	maquinarias, 	muebles 	y 

útiles, 	Etc.,detallar el estado operativo, uso y conservación de los 

mismos, lugar de emplazamiento y area de tependencia.- 

Art. 32):  SOLICITAR que por intermedio del area pertinente, se estabk'- 'n- en 

forma 	permanente 	los 	responsables 	de 	cada 	Sector, 	tal 	cual 	lo 

determina la Ordenanza NQ 251 y la Ley de Contabilidad, no quedando 

labrada dichas responsabilidades al Personal Superior o Secretarios, 
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LJQEu.&RMUDeroCucna Legislativos del Concejo Deliberante de Chilecito.- 

Prt 52)  Comuníquese, 	publíquese, 	insértese 	en 	el 	Registro 	Municipal 	y 

archivese.- 

. J 
.1 
/ 

• 
Dada en la Sala de Sesiones General Dn José de San Martín, del 

- Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a los dieciseis días 
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del mes de mayo de mil novecientos noventa t y  seis. Proyecto presentado 

por los Seíiores Concejales inteyrantes del 131oqu dc la unión Civi 

Radical: GABRIELA N. GUEVARA de RODRIGUEZ, FAMY TULLER de PEDERERA, 

JAIME ROBERIO KW1, RAUL TIORACTO t1flRC/\DO y HORACIO NICOLP\S flNVAEZ . - 
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